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REFERENCIA:  VERBAL EXPROPIACIÓN  

RADICADO:  08-638-31-89-001-2015-00207-00 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI 

DEMANDADO: SOCIEDAD OVALLE ÁVILA & CIA S EN C 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su despacho el expediente 

de la referencia, el cual nos correspondió por reparto, previa revisión del 

correo electrónico del juzgado, a fin de constatar que la totalidad de la 

correspondencia, está integrada a la carpeta digital. De igual manera, 

se encuentran organizadas las piezas procesales y actualizado el 

respectivo índice. 

 

Informándole que el apoderado de la parte demandante, mediante 

memorial presento renuncia de poder con constancia de comunicación 

a su poderdante del 28 de Marzo de 2023. 

 

Sabanalarga, Atlántico, Septiembre 08 de 2023. 

El secretario, 

 

 

ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE SABANALARGA, 

ATLÁNTICO, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito presentado por la 

parte demandante, mediante el cual aporta la renuncia del poder 

conferido. 

 

El artículo 76 del Código General del Proceso señala:  
  
“ (…)  La renuncia no pone termino al poder sino cinco (05) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  (…)” 
 

Así las cosas, el despacho, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la la Renuncia del abogado CARLOS 

EDUARDO PUERTO HURTADO como apoderado de la parte 

demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, de 

conformidad con lo manifestado en memorial del 10 de Abril de 2023. 

 

SEGUNDO: Por secretaria háganse las comunicaciones del caso de 

conformidad con el Artículo 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y déjense las 

constancias en la plataforma TYBA con la inserción de la providencia 

respectiva, notifíquese la presente decisión por el estado.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANA ESTHER SULBARAN MARTINEZ 

JUEZ 
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